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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

No. <2.015> 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA CARSANDCORP - 
S.A. “EN LIQUIDACION” .- 

CUANTÍA: -—--——-— 

INDETERMINADA == 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día 

treinta y uno de Agosto de dos mil quince, ante mí, 

ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME Notaria 

DECIMA SEXTA Titular del cantón Guayaquil comparece 

el señor MANUEL ANTONIO CARDENAS SANDOYA, 

quién declara ser de estado civil soltero, comerciante, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía CARSANDCORP S.A. “EN 

LIQUIDACION”, debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada 

el veintiséis de Agosto de dos mil quince, según consta de 

la copia del nombramiento con certificación de vigencia, 

copia del Ácta de Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas que se acompañan comó documentos 

habilitantes, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

Escritura de REACTIVACION a la que procede de una 

  

     

  

   

  

      

manera libre y voluntaria, para su otorgamiento | 

. EE as . ÍA DÉCIMA SEXTA 
presenta la Minuta del tenor siguiente: SE CANTÓN GUAYAQUIL 

ECO REE pp EN 

NOTARIO: Sírvase autorizar e incorpokiMie UNER 
    EE 

curan Té y ECUADOR 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la  REACTIVACION de la: Compañía 

CARSANDCORP S.A. “EN LIQUIDACION”, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones. 

CLÁUSULA PRIMERA: PERSONA QUE 

COMPARECE: Comparece a celebrar la presente | 

Escritura Pública el señor MANUEL ANTONIO 

CARDENAS SANDOYA quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

comerciante, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía CARSANDCORP S.A. “EN LIQUIDACION”, 

debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

veintiséis de Agosto de dos mil quince, conforme consta 

- de la copia del Acta respectiva; y, de la copia del 

nombramiento con certificación de vigencia debidamente 

aceptado que se agregan a la presente Escritura Pública 

como documentos habilitantes. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. A) Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil Doctor SEGUNDO  IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, el treinta de Diciembre de dos mil cuatro, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el veintiuno de Enero de dos mil cinco; se constituyó la 

compañía CARSANDCORP $.A., B) Mediante Resolución 

número SCV.INC.DNASD.SD.CATORCE. CERO CERO 

DOS NUEVE OCHO CERO NUEVE del trece de 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XV1Í del Cantón 

Guayaquil : 

Noviembre del dos mil catorce la compañía fue declarada 

disuelta por Inactividad, por la Subdirectora de Disolución 

de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, la 

misma que se encuentra inscrita enel Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha quince de 

Diciembre del dos mil catorce; C) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

CARSANDCORP S.A. “EN LIQUIDACION”, en sesión 

celebrada el veintiséis de Agosto de dos mil quince 

resolvió por unanimidad de votos: UNO.- Reactivar la 

compañía; DOS.- Autorizar al GERENTE GENERAL de 

la misma a que otorgue la correspondiente Escritura Pública. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

| antecedentes expuestos el señor MANUEL ANTONIO - 

CARDENAS SANDOYA, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, de la compañía CARSANDCORP S.A. “EN 

LIQUIDACION”, en ejercicio de su representación legal y 

en uso de la autorización concedida por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

veintiséis de Agosto de dos mil quince declara se 

resolvió y aprobó: UNO.- La Reactivación de la compañía. 

DOS.- La autorización al GERENTE GENERAL de la 

compañía CARSANDCORP S.A. “EN LIQUIDACION”, 

para que otorgue la correspondiente Escritura Pública. 

DECLARA BAJO JURAMENTO que mí representada 

NO ES CONTRATISTA CON EL ESTADO 1 

NINGUNA DE SUS INSTITUCIONES, pe caarón GU 
JA 
— ES ECUADOR 4 e 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

encuentra reportado como contratista incumplido o 

adjudicatario fallidos según consta en el certificado del 

Instituto Nacional de Contratación Pública que adjunto 

así como también adjunto Certificado de Cumplimiento de 

Obligaciones Patronales emitido por el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS). CLÁUSULA 

CUARTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES. —Se 

agregan los siguientes documentos para que sirvan 

como habilitantes de la presente Escritura Pública: A) Copia 

del nombramiento con certificación de vigencia del 

GERENTE GENEBAL de la compañía CARSANDCORP 

S.A. “EN LIQUIDACION”; y, B) Copia certificada del Acta 

de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía CARSANDCORP S.A. “EN 

LIQUIDACION” celebrada el veintiséis de Agosto de dos 

mil quince. CLÁUSULA QUINTA: CONCLUSIÓN. 

Agregue usted Señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la presente Escritura 

Pública. Esta Minuta está firmada por la Abogada Soraya 

Suárez Cruz, con matrícula número Cero nueve-dos cero 

cero seis-uno cinco cinco.- Foro de Abogados.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS 

DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL. Quedan agregados a mi Registro formando parte 

integrante de la presente Escritura Pública el Ácta y copia 

del nombramiento con certificación de vigencia del 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CARSANDCORP S.A. “EN LIQUIDACION” CELEBRADA 
EL 26 DE AGOSTO DE 2015.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de Agosto de dos 

mil quince, a las diez horas, en las oficinas situadas en Colón 118 y 
Pichincha Edif, Colon Piso 5 Of 503, se reúne la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía CARSANDCORP 
S.A. “EN LIQUIDACION”, con la concurrencia de los siguientes 

accionistas: 1) MANUEL ANTONIO CARDENAS SANDOYA por sus 
propios derechos, propietario de 736 acciones ordinarias y nominativas de $ 
1,00 cada una y con derecho a 736 votos; 2) BERTHA MARIA 

CARDENAS SANDOYA; 3) CRISTIAN ALBERTO CARDENAS 
SANDOYA, 4) DOLORES DE JESUS CARDENAS SANDOYA; 5) 
ESTELA DE JESUS CARDENAS SANDOYA; 6) IRENE ADELAIDA 
CARDENAS SANDOYA; 7) JOSE FELIX CARDENAS SANDOYA; 8) 
MARIA JOHANA CARDENAS SANDOYA; y, 9) CONSUELO 
ESPERANZA CARDENAS SANDOYA, cada uno por sus propios 
derechos, propietarios cada uno de 8 acciones ordinarias y nominativas de $ 
1,00 cada una y con derecho a 8 votos.- 

Preside la sesión el Presidente Ad-hoc el señor CRISTIAN ALBERTO 
CARDENAS SANDOYA y actúa como Secretario de la Junta el Gerente 

General el señor MANUEL ANTONIO CARDENAS SANDOYA.- 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del Capital Suscrito 
.de la Compañía, por lo tanto resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Doscientos treinta 
y ocho de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una 
Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos 
siguientes del orden del día: 

UNO .- Reactivación de la compañía.- 
DOS.- Autorización al Gerente General de la compañía para formalizar los 
acuerdos y resoluciones que adopte la Junta General.- 

AOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
(DEL CANTÓN pd ) 

 



  

  

El Secretario de la Junta informa que se'encuentra completo el quórum 
reglamentario, por lo cual el Presidente Ad-hoc de la Junta declara 
legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- 

Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

UNO.- Reactivación de la compañía.- 

Toma la palabra el Presidente Ad-hoc de la Junta y manifiesta que en 
vista de haber sido disuelta la compañía mediante Resolución  N', 
SCV.INC.DNASD.SD.14.0029809 del 13 de Noviembre de 2014, la 
compañía fue declarada disuelta por Inactividad, por la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, la misma que se encuentra inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con - fecha 15 de Diciembre del 
2014; y al haberse superado la causal por la cual la compañía fue disuelta; 
es necesario proceder a REACTIVAR la compañía para que la misma 
tenga la misma función operacional que tenía antes.- 

Luego de escuchar las palabras del Presidente Ad-hoc de la Junta y después 
de ciertas deliberaciones sobre lo tratado la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas procede resolver por unanimidad de votos este 
primer punto del orden del día sobre la REACTIVACION la compañía.- 

Por secretaría se procede a leer el segundo punto del orden del día que dice: 

DOS.- Autorización al Gerente General de la compañía para formalizar los 
acuerdos y resoluciones que adopte la Junta General. - 

El Presidente Ad-hoc de la junta manifiesta que para proceder con los 
trámites respectivos hay que autorizar al GERENTE GENERAL de la 
compañía para que otorgue y suscriba a correspondiente escritura contentiva 
de REACTIVACION.- 

Luego de ciertas deliberaciones la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas por unanimidad de votos se procede a resolver y aprobar este 
segundo punto del orden del día, y que el GERENTE GENERAL de la 
compañía otorgue y suscrita la escritura de REACTIVACION. 
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Finalmente el: Presidente Ad-hoc de la Junta manifiesta que de 
conformidad con el reglamento expedido por la Superintendencia de 
Compañfiías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
incorporados al expediente de esta sesión.- 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de Asistentes y número de acciones que representan; y, 

b.- Copia certificada del acta por el Secretario de esta Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente Ad-hoc de la Junta 
concede un momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo cual se 
procede a dar lectura, la misma que es aprobada en forma unánime y sin 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión firmando para 
constancia todos los accionistas, el Presidente Ad-hoc y el suscrito 

Secretario de la Junta que certifica. ” 

7 
ÍI> 

MANUEL ANTONIO CARDENAS SANDOYA 

Accionista - Secretario de la Junta 

   

    

BERTHA MARÍA CARDENAS SANDOYA 

CRISTIAN ALBERTO CARDENAS SANDOYA, 

Accionista - Presidente Ad-hoc de la Junta 

 



  

  

DOLORES DE JESUS CARDENAS SANDOYA 

Accionista 

  

JOSE FELIX'CARDENAS SANDOYA 
Accionista 

MARÍA E a CARDENAS SANDOYA 

Accionista 

CONSUELO ESPERANZA CARDENAS SANDOYA 
ACCIONISTA 
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FECHA DE REPERTORIO: 31/Mar/201 
HORA DE REPERTORIO: 113 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUII 
Certifica: que con fecha treinta y uno de Marzó del dos mil diez, cda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañi 
CARSANDCORP S.A., a favor de MANUEL ANTONIO 

NS SANDOYA, a foja 30.265, Registro Mercantil número 
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DA 
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IABIN: a 
_ l NS 

s Tm algun Ya 
REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO/CELLAN 

Je REGISTRO DEN CELLAN 
_ DEL CANTON GUAYAQUIL 

N* 13012 — DELEGADA 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento de GERENTE GENERAL 

de la compañía “CARSANDCORP $. A.”, a favor de MANUEL ANTONIO CARDENAS SANDOYA, es 

igual al documento que se encuentra inscrito en este Registro, no constando Anotación alguna : 

“al margen del mismo, mediante el cual se indique que haya sido reemplazado, información 

obtenida de nuestra hase de datos hasta el trece de, Agos á Bel dos mil quince.- Guayaquil, 

diecisiete de Agosto del dos mil quince- j 

    
   «$ Registro Mercantii 

Mg del Cantón Guayaquil 
ASE DELEGADO 

CERTIFICO: Que con fecha 15 de Diciembre del 2014, se inscribió la RESOLUCIÓN N2 SCV-INC-- 

DNASD-SD-14-0029809, dictada el 13 de Noviembre del 2014, por el Subdirector de Disolución, 

“mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN de la compañía “CARSANDCORP 5. A.”.- Guayaquil, 

diecisiete de Agosto del dos mil quince.- - as 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

. TIPO DE CERTIFICACIÓN: No ser contratista incumplido o adjudicatario fallido con el Estado 

CÓDIGO DE CERTIFICADO: CIOAF-08-15-4146 

FECHA DE EMISIÓN: Quito, Sábado 29 de Agosto del 2015 

PERSONA JURÍDICA: CARSANDCORP S.A. 

RUC: 0992389370001 

REPRESENTANTE LEGAL: CARDENAS SANDOYA MANUEL ANTONIO 

CÉDULA/RUC: 0916231400 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no se encuentra 
reportado como contratista incumplido o adjudicatario fallido. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA   

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

. Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta "Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

  

IM 
OAF-08 

Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certificados, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el presente certificado. 

www.compraspublicas.gob.ec 

 



  

  

  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señor(a) CARDENAS SANDOYA MANUEL ANTONIO, representante legal de 
la empresa CARSANDCORP S.A. con RUC Nro. 0992389370001 y dirección 
COLON 118 PICHINCHA, NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 

obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del JESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. : 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

    
- Emitido el 29 de agosto de 2015 

Validez del certificado: 30 días 

       



  

  

. AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
a . Notaria Pública XVI del Cantón 

: Guayaquil 

1 GERENTE GENERAL de la Compañía CARSANDCORP 
2 S.A.“EN LIQUIDACION”, Leída que fue esta Escritura de 

3 principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al 

4  compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, - se 

5 afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo de todo lo 

6 cual DOY FE. | | 
7 p  CARSANDCORP S.A. “EN LIQUIDACION” 

8 R.U.C.A% 0992889870001 

  

11 MANUEL ANTONIO CARDENAS SANDOYA 

12 C.C.H 091623140-0 

13 C.V.FH 083-0138 

  

Notaria Pública Décimo Sexta 
del Cantón Guayaquil 

  

   

  

   

    
    

  

Mi -— NOTARIA 16 
- GUAYAQUIL AE YAQUIL, 2 
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caíderón Jácome 
» GUAYAQUIL 

 



  

  

Ab. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Pública XVI del 

Cantón Guayaquil 

RAZON: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2015, QUE CONTIENE LA 

REACTIVACION —- DE | LA COMPAÑÍA CARSANDCORP “EN 

LIQUIDACIÓN”, EN EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION N* SCVS- 

INC-DNASD-SD-15-0003525 DE LA ASESORA DE LA INTENDENCIA 

NACIONAL DE COMPAÑIAS, DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 

2015, POR LA QUE APROBO DICHA REACTIVACION.- GUAYAQUIL, 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
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RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CARSANDCORP S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA TREINTA DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL CUATRO, ANTE EL, DOCTOR S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO 

QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No. SCS-INC-DNASD- 

SD-15-0003525. DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2015. POR LA AB. CARLOTA CAMACHO 

COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS. QUE RESUELVE: PRIMERO.- 

APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CARSANDCORP S.A.'“EN LIQUIDACION””, POR 

SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 374 DE LA LEY DE 

COMPAÑIAS. DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2015. LA 

NOTARIA.-- 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
xi
 

NUMERO DE REPERTORIO: 46.790 
FECHA DE REPERTORIO:16/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:57 , 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre “del dos mil quince en cumplimiento 
de lo ordenado en” la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SD-15- 
0003525, dictada por el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de 

Compañías, AB, CARLOTA CAMACHO COELLO, el 15 de 

septiembre del 2015, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
la ¡compañía denominada: CARSANDCORP S.A., de fojas 84.327 a 

U 

A 
as, 

84.347, Registro Registro Mercantil número 4.145. 2. Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).- 

—_— 
ORDEN: 46790 
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Guayaquil, 17 de septiembre de 2015 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 110133 95 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO a, 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029809 del 13 de noviembre del 
2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se 

declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía CARSANDCORP $, A., por estar 
incursa en lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 
financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 

liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 

por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del “ Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 

responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras “ , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía CARSANDCORP $. A. “EN 

LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en 
la escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, el 31 de agosto 

del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.15.1139-M del 14 de septiembre del 
2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 
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En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía CARSANDCORP $. A. “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía CARSANDCORP 

S. A. “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) 

Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas 

de referencia previstas en el inciso primero del artículor"51 de la Ley de Registro. Cumplido, 

sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. " 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a ¿Eor 

19 SEP 2015 

    

   
    CARLOTA CAMACHO COELLO 

NCIA NACIONAL DE COMPA 

Trámite 33893-2015 

Expediente 118123 

MBV 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre + 200 y Pichincha 

CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec


